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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVKRTSNCIA OFICIAL 

Luego que loi Sres. Ai caldos 7 Seeretarioa reci 
bulos números del BOLETÍN que corresponden al 
dürtrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar loe BOL* 
TIMES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá aerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES ¥ TIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIVUTAOION PROVIHOIAL á 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 cuntimos al semestre, pagar 
dos al solicitar la auscricion. 

Números sueltos 2ñ eénlimot tUpttttti. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Aatoridadns, esceptolas 
quvsean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asirntomo cualquier anuncio eon-
semiente al serrieio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
% céntimot d t pétela, por cada línea de insercionJ : 

PARTE OFICIAL. 

(Gaeota del dia 6 de Setiembre.) 
IkISIDENCIl ORL CONSEJO l)t II1KISTR0S. 

S S . M M . y A u g u s t a K e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SUCCION 1)8 TOMRNTO. 

A l l a n a . 

D. CONRADO SOLSONA T BASELGA, 
LICENCIADO EN AMBOS DERECHOS Y 
aODERNADOR CIVIL DE E S T A FRO-
VINCIA. 
Hago saber: que por D . Ruperto 

Sanz, vecino de Pa r í s , residente eu 
Vülotnanin , se ha presentado en l a 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia de hoy á 
las diez de su m a ñ a n a una solici tud 
de registro pidiendo 30 pertenen
cias de la mina de hierro llamada 
Sosaura, sita en t é r m i n o del pueblo 
de San Martin de la Falamosa, ; 
Ayuntamiento de Las Omaflos, pa - i 
raje que llaman tierras de galban, y 
l inda par el N . con el cerro de la ; 
raposera, S. pueblo de San Mart in 
de la Falamosa, E . r io de San M a r - : 
t in y O. el de Murías de Ponjos ó ( 
sea el de Orv igo ; hace la designa- ; 
cion de las citadas 30 pertenencias i 
en la forma siguiente: i 

Se t e n d r á por punto de partida el ! 
centro de una calicata que se hal la : 
N . S. 4 grados O. del castillo a r ru i 
nado que está encima del cerro al 
S. y fuera del pueblo citado de San 
Mart in , formando un á n g u l o con el ; 
punto m á s elevado del cerro deno- j 
minado la rapnsera. Desde él se me- ; 
d i rán en dirección N . 17 grados E . 
100 metros fijándose la 1.* estaca, • 
desdo esta siguiendo la dirección E . ; 
17 arados S. 500 metros y se c o l ó - • 
cará la 2." estaca, siguiendo S. 17 ¡ 
grados O. 200 metros y se fijará la ; 
3." estaca, de este punto en di rec- i 
cion O. 17 grados a l N . se med i r án ! 
1.P00 metros colocándose la 4." es- , 
taca, de la que se medi rán 200 m e - i 
tros a l N . 17 grados al E . y coloca-
da la 5." estaca, do l a cua l se medi 

rán 1.000 metros dirección a l E . 17 
grados al S., quedará ' cerrado el pe
r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
tó de este día l a presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p¡i— 
ra que en el t é r m i n o de sesenta d ías 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
cons ideréñ con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n , 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía vigente. 

León 2 de Setiembre de 1885. 

Conrad» S O I M U . 

(Gaceta de 25 de Agosto.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

REAL ORDEN. 

Kxcmo. S r . : E n vis ta de las ins 
tancias dirigidas á este Ministerio 
por reclutas sorteados para U l t r a 
mar en solicitud de que se les con
ceda nuevo plazo para sustituirse 
por no haber podido verificarlo den
tro del t é rmino fijado en el art. 187 
de la ley de 8 de Enero de 1882: 

Teniendo presente lo determinado 
en e l art. 234 del reglamento de 22 
de Enero de 1883, que en los a r t í c u 
los 1 5 9 y 184 de la l e y de 11 de J u 
lio ú l t imo se establece mayor ampli 
tud para la sus t i tuc ión de los reclu
tas á quienes corresponda servir en 
los Ejérci tos de Ult ramar , y lo pre
venido en el art. 165 de esta misma 
ley respecto de l a s i tuac ión en que 
deben quedar los sustituidos; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , propi
cio siempre á otorgar cuantos bene
ficios sean compatibles con los inte
reses del E jé rc i to , ha tenido á bien 
resolver: 

Art iculo 1.° Se autoriza á los re
clutas del ú l t imo reemplazo y ante
riores, que por haberles cabido la 
suerte de servir en los Ejérc i tos do 
Ultramar se hallen con l icencia i l i 
mitada en expec tac ión de embar
que, para que hasta el dia 20 del 
p róx imo mes de Setiembre puedan 

solicitar l a su s t i t uc ión por c u a l 
quiera de los medios siguientes: 

Primero. Con reclutas d isponi
bles de reemplazos anteriores a l de 
este a ñ o , pertenecientes á la misma 
zona mil i tar . 

Segundo. Con soldados de l a re 
serva act iva y de la reserva creada 
por las leyes de 10 de Enero de 1877 
y 28 de Agosto de 1878 que perte
nezcan t a m b i é n á la misma zona m i 
l i tar , debiendo ser conceptuados co
mo de reserva activa los soldados de 
reemplazos anteriores a l de 1882 que 
se encuentren en la s i tuac ión de l i 
cencia i l imitada 

Y tercero. Con licenciados del 
Ejérc i to que r e ú n a n las condiciones 
prevenidas en el art. 183 de la l e y 
de 8 de Enero de 1882. 

A r t . 2.° Los reclutas que se sus
t i tuyan por v i r tud de esta disposi
ción s e r án destinados á los batallo
nes de depósi to de sus zonas en 
iguales condiciones que los red imi 
dos á metá l i co , sea cualquiera la s i 
t u a c i ó n que en el Ejérci to tuvieran 
los respectivos sustitutos 

A r t . 3." Los reclutas que deseen 
sustituirse d i r ig i rán sus instancias 
al Gobernador mil i tar de la respec
t iva provincia , acompañadas de to 
dos los documentos que justifiquen 
l a aptitud legal del sustituto y su 
s i tuac ión en el E jé rc i to . 

' A r t . 4.° Los sustitutos que se pre
senten s e r á n tallados en l a Caja de 
recluta, y reconocidos por dos O f i 
ciales Médicos del cuerpo de S a n i 
dad mil i tar , ó á falta de és tos por 
Facultat ivos civi les , obse rvándose 
respecto á los honorarios por esto 
servicio lo prevenido en el art. 233 
del reglamento de 22 de Enero de 
1883. 

A r t . 5.° Justificada l a apti tud 
leb y física del susti tuto, se rá con
cedida l a sus t i tuc ión por el Gober
nador mili tar, par t ic ipándolo á las 
Autoridades ó Jefes militares corres
pondientes para que tenga lugar el 
alta y baja de los sustitutos y sust i
tuidos. 

A r t . 6." N o obstante lo dispuesto 
en e l art iculo anterior, los Goberna
dores militares podrán disponer en 
los casos que juzguen conveniente 
la comprobac ión de los documentos 
presentados por el sustituto, y s i re
sultase que no r eun í a al ser admi t i 

do las circunstancias requeridas, 
dec la ra rán nula la s u s t i t u c i ó n , l l a 
mando al sustituto para cubri r 'su 
plaza, y practicando todo lo de inás 
que se previene en el art. 163 de l a 
ley de 11 de Jul io p r ó x i m o pasado. 

A r t . 7." Las responsabilidades 
consiguientes á las sustituciones 
que se verifiquen con arreglo á esta 
resolución son las mismas q u é se 
determinan en las disposiciones v i 
gentes para las que se e f ec túen 
dentro del plazo seña lado en l a l ey . 

A r t . 8.° Después de trascurrido 
el plazo que se hja en el á r t . 1.° no 
se admi t i rá instancia alguna en que 
se solicite l a sus t i t uc ión , debiendo 
quedar resueltas cuantas se presen
ten antes de que termine e l mes de 
Setiembre. 

A r t . 9.* Los sustitutos admitidos 
m a r c h a r á n con l icencia i l imi tada 
hasta que se disponga la concentra
ción para el embarque, con sujeción 
á lo dispuesto en los a r t í cu lo s 244 y 
245 del referido reglamento de 22 de 
Enero de 1883. 

A r t . 10. Los reclutas para quie
nes por razón de la fecha de su de
claración definitiva de soldados no 
haya aun trascurrido el plazo de los 
dos meses señalado en el ar t iculo 
187 de l a ley de 8 de Enero de 1882 
p r e s e n t a r á n los sustitutos á las res
pectivas Comisiones provinciales en 
los casos en que sea de su compe
tencia el admitirlos. 

A r t . 11. E s t a resolución se p u 
bl icará en la Gaceta de Madrid y en 
losSoletiues oficialeslas provincias 
para que llegue i conocimiento de 
los individuos que deseen acogerse á 
sus beneficios. 

De Real órden lo digo á V . É . p a 
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . . E . 
muchos a ñ o s . Madrid 24 de A g o s t ó 
de 1885 .—Quesada .—Señor . . . . 

GOBIERNO MILITAE. 

Los Sres. Alcaldes, á excepción 
de los de León, As torga y Villafran-
ca del Bierzo, en cuyos t é rminos 
municipales residan Jefes y Ofic ia
les de reemplazo, se servirán hacer
les saber que s i por consideraciones 
especiales desean contribuir en otra 
provinc ia distinta de esta, para l a 
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suscricion con motivo de la epide
mia , pueden dirigirse a l Coronel de 
la zona mili tar num. 110, D . C a m i 
lo Carrero Senra, mi representante 
en l a Junta de r ecaudac ión á que se 
refiere el art. 2.° del Real decreto de 
21 del pasado, inserto en la Gacela 
de Hadrid del 23, en -vez de hacerlo 
al Jefe de l a zona respectiva, cua l 
se dispuso en mi c i rcular de 29 del 
pasado inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL, n ú m . 27 de ayer. 

León 1.° Setiembre 1885.—El B r i 
gadier Gobernador, Cappa. 

AYUNTAMIENTOS. 

B . J o a q u í n R o d r í g u e z del Val le , A l 
calde consti tucional de León. 
Hago saber: que formado el plano 

de al ineación de la plazuela deno
minada Rinconada de San Marcelo, 
y que se h a ü a de manifiesto en ia 
Sec re t a r í a munic ipal , el E x c e l e n t í 
simo Ayuntamiento ha acordado 
anunciarlo así a l públ ico , para que 
en el t é rmino de 30 dias á contar 
desde la inserc ión de este edicto en 
e l BOLETÍN OFICIAL, puedan produ
cirse las reclamaciones que contra 
dicha a l ineación se crean en el caso 
de hacer los interesados, á ñ o de 
tenerlas en cuenta al resolver defi
nit ivamente el expediente. 

León 31 de Agosto de 1885.—J. 
H . del Val le . 

Alcaldía constitvcioml de 
Palacios de la VaUluerno,. 

No habiéndose presentado i n i n 
guno de los actos del actual reem
plazo, ni persona que le represente, 
el mozo Pedro González Cas t año , 
natura) de Rivas de la Valdnerna, 
de este municipio, hijo de Antonio 
y Paula, ni habérse ie podido ci tar 
personalmente por hallarse ausente, 
s e g ú n noticias, en los trabajos de 
l a Arboleda (Bilbao), se lo c i ta , l l a 
ma y emplaza por el presente, á fin 
de que comparezca en esta Alcaldía 
antes del dia 6 de Setiembre p r ó x i 
mo á los efectos prevenidos, pues 
de no verificarlo sufrirá el perjuicio 
consiguiente. 

Palacios de l a Valduerna y Agos
to 30 de 1885.—El Alcalde , José 
Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la Rivera. 

N o habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos del presente 
tlamamiento, el mozo Celedonio 
Fernandez Porro, comprendido en 
el presente reemplazo, n i haberlo 
podido ci tar personalmente por ha
llarse ausente hace algunos a ñ o s , 
e l que s e g ú n manifiesta su madre 
iiace p r ó x i m a m e n t e uu a ñ o se h a 
llaba de sirviente en el pueblo de 
Llombera, Ayuntamiento de la Pola 
de Cordón, en esta provincia , por el 
presente se ci ta , l lama y emplaza á 
im de que comparezca en esta A l 
caldía antes del 16 del corriente y 
de no verificarlo so le formará expe
diente de prófugo y lo pa ra r á e l 
perjuicio consiguiente. 

Folgoso de la Rivera l . " de Se 
tiembre de 1885.—El Alca lde , P e 
dro J a ñ e z . 

D . Francisco del Egido Paz, primer 
Teniente Alcalde de este A y u u t a -
miento de Santa Maria del P á r a 
mo eu funciones de Alcalde cons
ti tucional por enfermedad del que 

lo es en propiedad D. Mar t in R o 
d r í g u e z . 
Hago saber: que concedida á este 

Ayuntamiento por Real orden de 
19 de Junio ú l t i m o , una s u b v e n c i ó n 
para construir u n edificio escuela 
de n iños y de n i ñ a s en esta v i l l a , 
cuyo presupuesto asciende á 14.900 
pesetas y 78 c é n t i m o s , se anuncia l a 
subasta de és ta , que t e n d r á efecto 
con arreglo al presupuesto, plano y 
pliego de condiciones que so hal lan 
de manifiesto en l a Sec re t a r í a del 
Ayun tamien to , & las ocho de la 
m a ñ a n a del d ia 10 del p róx imo mes 
de Octubre, ante el Sr . Presidente 
de l a Corporac ión municipal , adv i r 
tiendo que para tomar parte en l a 
subasta, ha de consignarse en l a 
Deposi tar ía del Ayuntamiento el 5 
por 100 del importe del presupues
to; lo cua l se nace público en con
formidad á lo prescrito por Real or
den do 26 de Octubre de 1878. 

Las proposiciones se a j u s t a r á n al 
modelo inserto ú con t inuac ión . 

Santa l i a r í a del P á r a m o 30 de 
Agosto de 1885.—El Alcalde in te r i 
no, Francisco del E g i d o . — P . A . del 
A . , Rafael de Paz, Secretario. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino do , 
s e g ú n c é d u l a personal n ú m e r o 
enterado del anuncio publicado con 
f e c h a . . . . de y de las con 
diciones que se exigen para la a d 
jud icac ión de las obras do escuelas 
en el Ayuntamiento de Santa María 
del P á r a m o , se compromete á tomar 
á su cargo l a c o n s t n i m o u de Jas 
mismas, con es t r ic ta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de (en letra). 

(Fecha y firma del proponance.) 

Alcaldía constitucional de 
Villaílino. 

Por defunción del que la desem
p e ñ a b a , se halla vacante la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 400 pesetas 
que se sa t is farán trimestralmente, 
con e l cargo de hacer cuantos asun
tos se recomiendan á esta Alcald ía 
por todos conceptos. 

Los aspirantes á dicha Secreta
r ia , p r e s e n t a r á n sus solicitudes en 
esta Alcaldía , en el t é r m i n o de 15 
dias a l de la publ icación eu el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Vi l labl ino 31 Agosto de 1885.— 
E l Alcalde, Serapio G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba , se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de 50 pesetas 
pagadas del presupuesto por t r i 
mestres vencidos, con cargo de 
asistir á 10 familias pobres, hacer 
el reconocimiento de la quinta y f i 
jar su residencia en esta v i l l a . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes a c o m p a ñ a d a s de su t i t u 
lo ó testimonio de é l , en la Secre
ta r í a de este Ayuntamiento en el 
t é r m i n o de 15 dias á contar desde 
la inse rc ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v i n c i a . 

Algadefe 1." de Setiembre de 
1885.—El Alcalde , T o m á s Fernan
do?. 

JUZGADOS. 

D . J o a q u í n López Vaamonde, A c 
tuario del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de la C o r u -
Sa y su partido. 
Certif ico: que por consecuencia 

de l a demanda que se p r e s e n t ó á 
nombre do D . Ignacio Mar t ínez C a -
toira, de esta ciudad, contra don 
Timoteo Orozco y D . Antonio R o 
d r íguez y R o d r í g u e z , vecino de 
León, calle del Hospi ta l , n ú m e r o 
quince, sobre pago de catorce m i l 
ciento treinta y tres pesetas t re in
ta y siete y medio c é n t i m o s , se d i c 
tó p rov ideoc ía en tres de Setiembre 
del a ñ o ú l t i m o , confiriendo de ella 
traslado á los demandados y dispo
niendo fuesen citados y emplaza
dos, para que se apersonasen a con
testarla dentro del improrrogable 
t é r m i n o de nueve dias; m á s como 
el D . Antonio R o d r í g u e z no fuese 
habido, se le c i tó á medio de cédu l a 
que fué inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de ia provincia de León , de diez de 
Jun io del corriente año , n ú m e r o 
ciento cuarenta y ocho; y no h a 
biéndose apersonado sin embargo 
por v i r tud del escrito presentado, 
se acordó lo siguiente 

Providencia. Juez Sr . López de S á . 
C o r u ñ a Jul io quince de mi l ocho
cientos ochenta y cinco. Por acusa
da la rebeldía á D. Antonio Rodr í 
guez, á quien se cite y emplace por 
segunda vez, en la forma que deter
mina el articulo quinientos ve in t io 
cho de la vigente ley de E n j u i c i a 
miento c i v i l . Lo ma'udó y firma su 
señor í a y doy fé.—López de S á . — 
Ante m i , Joaqu ín López. 

Para su cumplimiento, libro la 
presente cédula , á medio de la que 
se c i ta y emplaza por segunda vez 
al D . Antonio Rodr íguez y Rodr í 
guez , i fin de que comparezca en 
los autos á deducir de su derecho, 
dentro de l a mitad del t é r m i n o an 
tes fijado, prev in iéndole , que de 
no hacerlo, se rá declarado rebelde, 
t e n i é n d o s e por contestada l a de
manda, en tend iéndose las d i l i gen 
cias sucesivas en Jos estrados del 
Juzgado y parándole e l perjuicio 
que haya lugar . 

C o r u ñ a Ju l io diez y siete de mil 
ochocientos ochenta y c inco .—Joa
q u í n López. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

C O L E G I O D E S A N J O S É 

Cuarto año 

1.* Y 2.* ENSEÑANZA. 

Director Espiritual, Sr . Doctoral 
de la S. I. C . 

Director de i ." Enseñanza, L i c e n 
ciado A . Ordás , Teólogo Esc r i tu ra 
rio y Catedrá t ico A u x i l i a r del Ins
t i tu to . 

Director de l . ' Enseñanza, D . M . 
Fernandez, Licenciado en Derecho, 
en Filosofía y Letras y en Teología . 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN-
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Jul io ú l t i m o , que contiene la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejé rc i to . 
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.IVt.vrASIIENTOS. ! l'UEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONTOS. 

.San Jnpto de ¡a V e p a . . . iNis ta l d é l a Vega , 
¡Santa Coloinbade Sünioza . . 
ITabladillo 
\Vi l la r de Ciervos 

c»io»ta de s « m o a ^ » ^ r i n » ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 
¡Murías de Pedredo 
[Turienzo 
' VaMBOianzanas 

Santiago Millas ¡Santiago Millas 
Cunas 
Quintanilla del Yuso 

í Villarino 
I Pozos 
jMonzancda 

Truchas ! Valdavida 
¡Villav del Monte 
(Corporales 
[La Cuesta 
¡Truchilias 
ITiuclias 

Turcia Palazuelo y Gavilanes 
V a l de San Lorenzo V a l d e S a n Román 
Santiago Millas Voldespino 

¡Castrillos 
^Quintana de Fon 

Vil lamegi! Sueros 
/Villamejil y Cogorderos 
I Sevilla 

Villarejo ¡Es tébanozy la Calzada 
i Moral 

Villares de Orvigo ¡Villares do Órvigo 
'San t ibañez y Valdeiglesias. 

(¡.«trillo de la V a l d o e m . ^ » ^ ¡a ; ; ; 

on isif̂ r 
Destriana i Destriana 
Palacios de la Valduerna|Rivas 

iHerreros de J amúz 
n • i f n „ « i„ tPalacios de J a m ú z 
Quintana y Congos to . . . ,Qu¡nt.m¡lln de p , , , ^ 

'Torneros do Jamúz 
ÍMiftambres 

Vi l lamonUn ¡Posada 
' Villainontáu 
¡Piedraseciia 

Carrocera '.Viñayo 
r'Santiago de fas Vi l las . 
(Villarroquel 

Cimanes del Tejar ¡Cimanes 
(Vel i l lade laReina 
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PUODDCTOS LEÑOSOS. 
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260 
260 
240 
160 
260 
260 
200 
600 
100 
100 
100 
100 
140 
100 
100 
160 
100 
100 
160 
260 
360 
360 
300 

300 
300 
200 
412 
100 
60 

300 
240 
300 
140 
160 
700 
360 
300 
300 
160 
200 
300 
200 
220 
100 
100 

80 
180 
200 

70 
70 
80 

100 
80 
90 

100 
200 

40 
100 

80 

100 

200 
100 

40 
80 

300 
50 
50 

700 

100 
100 
100 

40 
40 
50 
60 

» 

• 10 
200 
100 

c«-
ballar. 
mular 

Tiempo 
flus 

ha de durar 
el nproTecba-

miento. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idein 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idom 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

•ación 

délos 

pastea 

P f ' f U . 

Can

tidad. 

Ta

sación 

Can

tidad. 

Ta

sación s 

448 
315 
275 
435 
278 
200 
275 
307 
250 
610 
387 
353 

•370 
407 
443 
439 
407 
750 
244 
407 
464 
465 
«52 
470 
609 

849 
603 
245 
594 
136 
85 

483 
449 

1005 
320 
358 

2215 
540 
385 
565 
400 
470 
415 
288 
386 
215 
201 

100 
535 
430 

B 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
» 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

R 
R 
> 

R 
R 
R 
R 

60 
40 
40 
60 
40 
80 
60 
60 

40 
60 
80 

100 
100 
60 
80 
80 
40 
40 
60 

40 
100 

60 
100 
40 

160 

60 
80 

40 
40 

60 

45 
30 
30 
45 
30 
60 
45 
45 

30 
45 
60 
75 
75 
45 
60 
60 
30 
30 
45 

30 
75 

1 
45 
75 
30 

120 

45 
60 

30 
30 

45 

B 
B 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
* 

B 
B 
% 

B 
B 
B 
B 
B 
» 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

i 
B 
B 
B 
B 
Y 

B 
B 
B 

200 

100 

80 
100 

100 
100 
100 
200 
200 
160 
180 
200 
100 
100 
200 
200 

100 
100 

200 
300 
100 
200 

20 

160 
500 
700 
200 
200 
300 
200 
100 
200 
100 
140 

60 
60 
40 
40 

80 
80 

100 
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AttMTAMIBHTOB. 

Cimancs del Tejar. 

Cuadros. 

PUEBLOS A QUE PERTENBCBN LOS MONTES. 

Azadón 
Cuadros 
Lorenzana , 
Cabanillas 
Villalbura (vendido).. 

Campo y San t ibañez . 
L a S e c a . . 
Valsemana , 

tBanuncias 

Chopo, 
idem. 
ídem 

» 
Roble 
Chopo 
Roble 

Chopo. 

C ^ a s de Abajo ffiSZ. 

Garrafe. 

Matueca.. 
Ruiforoo.. 
Villaverde de Abajo y Vil lanueva 
Riosequino 
Valderilla 
Palazuelo 
Pedrun 
Palacio 
Palacio y Robledo. 
Abadengo 
Fontanos y la Flecha 
Villaverde de Arriba 
Garrafe 
Manzaneda 
S. Fe l iz , Riosequino, Palazuelo y Vi l l a s in ta . 
Villaverde de Abajo 
Sant ibañez 

; Valdealcon 
Garfio., 

Gradefes. 

Gradefes 
Nava 
Valdealiso 
Villacidayo 
Villacidayo y Villanofar 

, Villanofar 
(Carbajal 
San Bartolomé 
Gradefes, Cifnentes, Rueda, Villanofar, Valdaliso y Valdu-

vieco 
Cañizal 
Rueda 
Valporquero 
Garfia y San Bartolomé 
Sant ibañez , San Bartolomé y Carbajal. 
Valduvieco 

Rioseco de Tapia ¡Rioseco 
'Tapia 

San Andrés del Rabanedo|Ferral, San Andrés , Trabajo y Vi l labal ter . 
o».:^™-. \Pobladura 
^ " « S 0 5 ¡ S a r i e g o s 

PRODUCTOS LESOSOS. 

Roble 

Roble 
> 

Roble 
» 

Roble 
> 

Roble 
idem. 
idcm. 

Roble 

Chopo 
idem 
idcm 

20 

10 

100 

30 

40 

100 

200 
40 

120 
60 
20 
40 

200 

100 
40 

200 
200 

100 

40 

60 
200 
200 

100 

30 

75 

150 
30 
90 
45 
15 
30 

150 

150 
150 

» 
75 

30 

45 
150 
150 

75 

Exten

sión. 

120 
1400 
240 
120 

350 
900 
310 
180 
280 
140 
420 
350 
350 

160 
230 
720 
240 
420 
120 
400 
120 
360 
490 
500 
180 
400 
300 
820 
200 
180 
90 

300 
200 
380 
700 
300 

2100 
120 
120 
240 
120 
520 
360 
300 
300 
180 

1180 
120 
128 

BIPKC1I DK «AHAtoO T KÓIÍMO 01 C A B M A I . 

180 
240 
200 
100 

260 
300 
260 
100 
300 
200 
200 
200 
100 

160 
120 
300 
120 
140 
80 

200 
100 
200 
200 
300 
100 
300 
340 
500 
140 
200 
200 
300 
120 
300 
500 
400 

1000 
100 
200 
300 
100 
100 
200 
300 
200 
100 
60U 
100 
160 

60 
100 
100 
50 

160 
200 
160 
100 

60 
120 
100 

40 
80 

160 
100 
100 
100 
100 
40 

100 
200 
200 

30 
30 
60 
50 

20 
45 
20 
20 
20 
80 

100 

400 
40 
50 
25 
20 
20 
50 

200 
300 

80 
125 

50 

15 
16 
9 

20 
20 
40 
16 
20 
21 
20 
20 
20 
30 
45 

108 

6 
15 

c». 
mular 

Tiempo 
qua 

h» do durar 
el aproyeclia-

mieuto. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

» 
Todo el a ñ o 

idem 
idem 
idem 
idcm 
idem 
idem 
idem 
idem 
idcm 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idcm 
idem 
idem 
idcm 
idem 
idem 

idem . 
idem 
idem 
idcm 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idcm 
idem 
idem 
idem 

Ta

sación 

dbloa 

paatoa 

Se-
•ú raeD 

déla 

Especie. 

Can

tidad. 

255 
540 
390 
257 

595 
725 
595 
315 
325 
198 
310 
454 
315 

200 
282 
625 
322 
337 
276 
390 
155 
350 
610 
689 
135 
395 
479 
665 
217 
288 
354 
360 
210 
369 
685 
698 

1982 
155 
289 
356 
115 
115 
354 
705 
830 
315 
860 
175 
120 

R 
R 

Ta
sación 

60 

24 

100 

100 
40 

20 
100 

40 

100 

40 
12 
80 
60 
20 
20 

80 
100 

600 

100 

60 

Can
tidad. 

45 
» 

18 

75 
30 

15 
75 

30 

30 
9 

60 
45 
15 
15 

45 

60 
75 

450 

75 

45 

B 
B 
B 
B 
1 

B 
B 
B 
B 

Ta
sación i 

100 
200 
200 
120 

300 
200 
300 
160 

100 
200 

50 
100 
100 
60 

150 
100 
150 
80 

305 
695 
500 
375 

50 
100 

100 
100 
300 
100 
200 
100 
160 
20 

200 
200 
200 
20 

200 

200 

100 
100 
40 

60 
200 
200 

100 
100 
100 

200 
200 
400 
160 

1200 
200 
200 

50 
50 

150 
50 

100 
50 
80 
10 

100 
100 
100 
10 

100 

100 

50 
50 
20 

30 
100 
100 

100 
100 
200 

80 
600 
100 
100 

915 
835 
990 
465 
415 
243 
390 
659 
315 

280 
332 

1100 
372 
437 
326 
500 
174 
510 
830 
834 
160 
495 
629 

1010 
217 
423 
404 
430 
210 
464 

1075 
1073 

2432 
205 
339 
586 
115 
115 
484 
835 

1120 
410 

1520 
285 
230 
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